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Diputado Gustavo Benavente (UDI) exige sanciones civiles y penales 

por viaje de 25 mil funcionarios públicos con licencia médica 
1 diputado de 

la UDI, Gusta- 

vo Benavente, 

reaccionó con firmeza 

al informe emitido por 

la Contraloría General 

de la República, el cual 

reveló que más de 25 

mil funcionarios pú- 

blicos salieron del país 

mientras se encontra- 

ban con licencia médi- 

ca. Para el parlamen- 

tario gremialista, esta 

situación constituye 

un grave daño al erario 

fiscal y una burla a to- 

dos los chilenos. 

“Estamos  hablan- 

do de 25 mil personas 

que utilizaron licencias 

médicas para salir del 

país, muchas veces con 

- El parlamentario gremia- 
lista calificó como un “fraude 

al Estado” el caso revelado 
por Contraloría, donde más 
de 25 mil empleados públicos 

viajaron al extranjero 
mientras se encontraban con 

licencia médica, muchas veces 

con conocimiento de sus 
jefaturas. 

pleno conocimiento de 

sus jefaturas. Esta es la 

plata de todos los chi- 

lenos. El 60% de estas 

licencias las financia 

Fonasa, con fondos que 

deberían destinarse a 

intervenciones quirúr- 

gicas O tratamientos 

para personas en listas 

de espera. Esto es un 

fraude al Estado y debe 

tener consecuencias 

civiles y penales”, se- 

ñaló enfáticamente el 

diputado por la Región 

del Maule. 

En esa línea, el legis- 

  

lador criticó duramente 

la respuesta inicial del 

gobierno ante la gra- 

vedad de los hechos: 

“Más que crear una 

comisión investigado- 

ra, lo que el gobierno 

DEDECON evalúa el sistema tributario 

por posibles situaciones que afecten 
los derechos de los contribuyentes 

El Defensor Na- 
cional del Contribu- 
yente, Ricardo Piza- 
rro, destacó que la 
institución que diri- 
ge está regularmente 
revisando y anali- 
zando las normativas 

y procedimientos del 
sistema tributario na- 
cional, para determinar 
eventuales problemáti- 
cas, necesidades y vul- 
neraciones que puedan 
afectar los derechos de 
los contribuyentes. 

DIA DE LOS PATRIMONIOS.- 
La Historia de Carabineros fue uno de los ob- 

jetivos en el Día de los Patrimonios. De esta 

manera la comunidad pudo recorrer los pasi- 

llos de la Prefectura de Linares, aprendiendo 

sobre las acciones policiales y los elementos 

que son parte de su ayer y hoy.   
Asimismo, Ricardo 

Pizarro destacó que la 
Defensoría del Con- 
tribuyente cuenta con 
facultades para realizar 
estudios y revisiones 
en conjunto con la ciu- 
dadania, a fin de iden- 
tificar problemáticas 
tributarias de carácter 
sistémico. A partir de 
estos diagnósticos, 
puede convocar a las 
autoridades competen- 
tes para impulsar alter- 
nativas de solución que 
permitan mejorar, de 
manera colaborativa, 
nuestro sistema tribu- 
tario. 

“Como  Defenso- 
ría del Contribuyente 
venimos analizando y 
trabajando los temas 
que observan los ciu- 
dadanos, las pymes 
y las organizaciones 
que trabajan en temas 
tributarios. Desde ahí 
que hemos sostenido 
permanentes  reunio- 
nes con SII, Aduanas, 
Tesorería y otras or- 
ganizaciones expertas 
en temas tributarios, 

como Colegio de Con- 
tadores y  ASECH. 
Nuestro foco como 
institución siempre va 

a estar puesto en ve- 

lar los derechos de los 

contribuyentes”, agre- 
gó Ricardo Pizarro. 

Precisamente, con 

el objetivo de abordar 
problemas sistémi- 
cos en los trámites de 
inicio y verificación 
de actividades ante el 
Servicio de Impuestos 
Internos (SID), durante 
estos días la Defenso- 
ría del Contribuyente 
(DEDECON) sostuvo 

reuniones con exper- 

tos, asociaciones y 

agrupaciones de con- 
tribuyentes. Entre las 
organizaciones  con- 
vocadas se encuentran 
el Colegio de Conta- 
dores,  Multigremial 
Nacional, ASECH, 

Women in Taxes Chi- 
le, Fundación Red 

Emprendedoras, entre 
otras. 

debe hacer es tomar el 

informe de Contraloría 

y ponerlo de inmediato 

a disposición de la jus- 

ticia. Aquí hay delitos 

graves, como fraude al 

fisco, y las personas in- 

volucradas deben, por 

lo menos, responder 

ante la justicia y tener 

la decencia mínima de 

devolver los recursos 

que le pertenecen a to- 

dos los chilenos”. 

Finalmente, el 

diputado Gustavo 

Benavente hizo un 

llamado a no norma- 

lizar ni  relativizar 

este tipo de abusos: 

“No podemos seguir 

financiando vacacio- 

nes con recursos pú- 

blicos. Si el gobierno 

no actúa con deci- 

sión, se convierte en 

cómplice pasivo de 

este tipo de irregula- 

ridades”. 

Retiro: Carabineros 
detuvo a sujetos por 

el delito de abigeato 

En la Ruta L.-600, kilómetro 19,4, en la 

comuna de Retiro, en horas del mediodía del 

reciente viernes, Carabineros de los sectores 

de Villaseca y Copihue, tras realizar controles 

vehiculares en el área mencionada y luego de 

controlar un camión, detuvo a 3 hombres por 

el delito de abigeato. 

Los sujetos fueron identificados con las ini- 

ciales G.I.S.C., de 32 años, F.E.B.V., de 44 

años, y J.L.C.E., de 30 años, quienes transpor- 

taban 9 caballares, los que eran trasladados sin 

formulario de movimiento animal u otro docu- 

mento que acreditará su propiedad. 

Los individuos fueron detenidos por el deli- 

to de abigeato y fueron puestos a disposición 

de la justicia, para continuar con la investiga- 

ción del caso y determinar las causas por las 

cuales cometían el ilícito y el posible destino 

de los animales sustraidos.  
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